
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  714 
RES 2021 714-CD (FED) Aprobar nómina de la Segunda Cohorte del Doctorado en la Educación en la Diversidad 

 

CAL 

MJM 
Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 

Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2021  

AÑO DEL HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 04 de noviembre de 2021.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0027777/2021, donde se tramita aprobación de la nómina de 

admitidos en la carrera de posgrado “Doctorado en la Educación en la Diversidad”, aprobado por 

las Ordenanzas N° 3/2018-C.D. y 35/2018-C.S. y la Resolución Ministerial N° 795/2019, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario aprobar la nómina de admitidos a la Segunda Cohorte del año 

2020 de la carrera de posgrado, formalizar los proyectos de tesis presentados y avalar a los/as 

directores de tesis que estarán a cargo de estos.  

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión virtual del 07 de octubre de 

2021, sugirió al Consejo Directivo aceptar la nómina de doctorandos admitidos en la segunda cohorte 

del año 2020. 

Que el Consejo Directivo, en sesión virtual del 14 de octubre de 2021, resolvió 

aprobar el despacho de Comisión. 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la nómina de admitidos a la Segunda Cohorte del año 2020 de la carrera 

de posgrado “Doctorado en Educación en la Diversidad” impartido en la Facultad de Educación y 

aprobado por las Ordenanzas N° 3/2018-C.D. y 35/2018-C.S. y la Resolución Ministerial APC-

MECCYT N° 795/2019, según detalle constante en el ANEXO. 

 

ARTÍCULO 2.- La presente Resolución, que se emite en formato digital en el contexto de emergencia 

provocado por la pandemia del Coronavirus, será reproducida con el mismo número y firmada 

oportunamente por las autoridades en soporte papel. 

 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 

APELLIDO y 
NOMBRES   

DNI Nombre 
Director/a 

Proyecto  

CORRAL, 
Sandra 
Margarita 

17.021.696   Directora:.. 
Dra.Matilla, 
Mónica 
CoDirectora 
Dra.Sayavedra, 
Cecilia 

Las representaciones sociales 
de los docentes con respecto a 
los procesos de mediación 
pedagógica para el desarrollo de 
capacidades.  
 

GRIFOULIERE, 
Gabriela 

23.629.986 Dra.Ana Sisti El rol de las instituciones educativas en 
relación con la vulneración de derechos 
de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad 

FERNANDEZ, 
Gabriela 

34.063.910 Directora. Erice, 
Ximena 
CoDirector 
 
Dr. Palacio,José 
María 

Manejo de las técnicas y normas de 
bioseguridad de los profesionales de 
enfermería: Análisis de competencias 
profesionales de los enfermeros del 
hospital El Sauce 

LACERNA, 
Patricia 

16.555.299 Dra. Daher, 
Celeste 

Las prácticas educativas y el desarrollo 
de la expresividad motriz en la primera 
infancia 

FALCÓN, Javier 22.900.816 Dr. Trozzo, 
Esther 

La técnica de improvisación teatral 
como estrategia pedagógica para la 
inclusión. 

SEPULVEDA 
IRRIBARRA, 
Cristian Alexis 

12846801-3 Dr. Altamirano, 
Aldo 

Las Escuelas Libres de Chile como 
espacios pedagógicos alternativos. Un 
análisis crítico de las propuestas 
educativas no formales en la Región de 
Valparaíso 

VARELA, 
Agustina 

37.742.191 Dr. Alessio, 
Claudio 

“El poder de las herramientas digitales en 

los recorridos de aprendizaje, en aulas 

heterogéneas de nivel primario”. 

 


